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Precio de inserción
Los edictos y anuncios a© 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale en sin cuyo” requisito 
no se insertarán.
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DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTES TERRESTRES 
Sección de Contratación, Crédi

tos y Asuntos Generales

1419

lion T

) a fin ti 

ÎZ d'as 
n de esi

Resolución de 6 de agosto de 
1964 de la Dirección General de 
Transportes Terrestres anuncian
do la celebración de la subasta 
para la adjudicación de las obras 
de «Modificación del firme de los 
secesos a la 'nueva Estación de 
Togroño.
Hasta las 12 horas del día 18 

de septiembre del actual se adnii-cial de 1 
liársela tiran en la Sección de Contrata-
iS. hón, Créditos y Asuntos Gene-

1468

135Î

Ayunii 
íobie in< 
s de

enero t 
iblicoq' 
l1 públ’ 
5

de ECí 
siguient 
fie M^tt

fales de esta Dirección General 
' en la Segunda Jefatura de Cons
trucción (Nuevos Ministerios) 
proposiciones para optar a esta 
subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 7.292.401'17 pesetas.

La fianza provisional equiva
lente al 2 por 100 del presupues
to de contrata: 145.848'02 ptas.

La apertura de pliegos tendrá 
togar en la Dirección General de 
transportes Terrestres el día 19 

’le septiembre del corriente año 
®las doce horas.

El proyecto, pliego de condi' 
clones y modelo de proposición

y •

de manifiesto durante to- 
7 el plazo de presentación en la' 
pifada Sección de Contratación 
'“’■^ditos y Asuntos Generales y

tores ■ 
)S

Segunda Jefatura ( 
’Hj los días hát

10 a las 14 horas.

de Cons-
hábiles des-

Madrid, 6 de agosto de 1964.

I Gobierno Civil de la 
provincia

SECRETARIA GENERAL

1433

En cumplimiento de lo dis
puesto por Real Decreto de 11 de 
abril de 1928 y previa aprobación 
dél Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación dé la oportuna pro
puesta, ha quedado constituido 
el Patronato Provincial parapro- 

¡ tección de los animales y las 
plantas con los siguientes seño
res:

Presidente: Excr.io. Sr. Gober
nador Civil.

Vicepresidente: D. Angel Mar
tínez Martínez Aporta, Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Agronómica.

Secretario: D. Julián Cuevas 
Alvarez, Jefe Provincial de Ga
nadería.

Vocales: Rvd.° Sr. D. Matías 
Sáez de Ocadiz.

D. Pedro Mariano Calvo Ba- 
rañano.

D. Iñigo Remacha Gracia.
' D. José Luis Rioja Ezquerra.

D.® Dolores Marijuan Zamora 
D. José Vidal Iborra.
D. Justino Apiñaníz Hermosa 
D. Francisco Sáen^ Estefanía. 
Lo que se hace público para 

general conocimiento de los Pa
tronatos Locales y público en ge
neral.

Logroño, 2 de agosto de 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1533

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

El Director General 1413

zootia de Glosopeda ó Fiebre 
A f t o s a, conocida vulgarmente 
con el nombre de Glosopeda, 
en el g a n a d o de la especie 
ovina, existente en el tér
mino municipal de Ventosa, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, Capítulo XII, Títu
lo II, del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O.Mel Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en el término municipal 
de Ventosa señalándose como 
zona infecta todo el término mu
nicipal como zona sospechosa 
todo el término municipal y co
mo zona de inmunización obli
gatoria Manjarrés, Santa Colo
ma, Bezares, Camproyín, Aren- 
zana de Arriba, Arenzana de 
Abajo, Castroviejo, Ledesma.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do enarcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular.

Logroño, 4 de agosto de 1964.

El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro

1453 1514 Habiéndose presentado la epi 1505
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Diputación de Logroño
Esta Presidencia ha acordado 

aprobar los siguientes precios 
medios para las especies que se 
suministren a las Fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil traseun- 
tes en esta provincia, durante el 
presente mes:

Pesetas

Ración de pan de 400 
gramos................................... 3'70

Id. de cebada de 3 kgs,, 13'70 
Id. de paja de 6 kgs ... 3'40
Quintal métrico de car' 

bón mineral \ . . 198'65 
Id. Id. de Id. vegetal. . 345' 
Id. Id. de leña   71'70
Kilo de carne de vaca 

con hueso...      .. 80' 
Id, de Id. de carnero . ., 63'35 
Litro de aceite  27'
Id. de vino....................... 5'50
Id. de petróleo................. 4'20
Lo que se publica a efectos del 

artículo 3 de la Instrucción de 9 
de agosto de 1877 y O, de Gober
nación de 3 de junio de 1934,

Logroño, 8 de agosto de 1964,
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1519

DEVOLUCION DE FIANZA

A fin de proceder a la devolu
ción de la fianza que tiene cons
tituida el Contratista D, Marino 
Moral Prado, de Arenzana de 
Abajo, en garantía de ejecución 
de las obras de |prolongación de 
un pontón en el c, 'V, de Azofra a 
la carretera de Ollauri a Nájera, 
que le fueron adjudicadas y ya 
terminadas, se anuncia al “públi
co para que en el plazo de 15 días 
hábiles a contar del siguiente al 
su publicación en el B, O, de la 
provincia, puedan presentar re
clamaciones, por escrito en su 
caso, los íque se consideren con 
derecho exigible contra el adjudi
catario en relación con las cita
das obras, ♦

Logroño, 11 de agosto de 1964,

El Presidente,

Jesús Martinez-Corbalán 
y de Tejada

1530

AyuDÍamiento de Logroño
CONCURSO PARA SUMINIS
TRO E INSTALACION DE MA

TADERO DE AVES

1436

Es objeto de concurso público 
el suministro e instalación de un 
matadero de aves, dentro de los 
pabellones del Matadero Munici
pal, con arreglo a los Pliegos de 
condiciones técnicas y económico 
administrativas aprobados por 
esta Corporación; señalándose 
como precio máximo, el de 
500,000 pesetas.

El suministro e instalación de
berán realizarse en el plazo máxi
mo de tres meses a partir de la 
noficación de la adjudicación. i

El expediente relativo a este 
concurso, en el que se contienen 
los Pliegos de condiciones, pla
nos, etc, se hallará de manifiesto 
en la Intervención municipal du
rante el mismo plazo y horas que 
para presentación de pliegos.

La garantía provisional, que 
I deberá constituirse con anterio- 
1 ridad a la presentación de los 
1 pliegos, será de 10,000 pts, pu- 

diendo los licitadores constituir
la en cualquiera de las formas 
autorizadas por las dispoticionés 
legales, <

La fianza definitiva se consti
tuirá por el adjudicatario del 
Concurso, en equivalencia al 4 
por 100 del remate.

Las proposiciones que se pre-^ 
senten, se ajustarán al siguiente 
modelo:

D . . . vecino de. . . que vive en 
.... calle de... . núm.... con c^- 
net de Identidad núm . ; entera
do de los Pliegos de condiciones 
técnicos y económicos-adminis
trativas para suministro e insta
lación al Ayuntamiento de un 
matadero de aves, dentro de los 
pabellones del Matadero Munici- 

i pal, acepta aquellas y se compro- 
j mete al suministro e Jmstalación 
j en el precio de....pts. . .cén-. 
I timos (Se consignará la cantidad 

en cifras y en letra), adquiriendo 
este compromiso en nombre.... 
(propio o de la persona o entidad 
cuyo nombre se estampará exac
tamente). Asimismo se obliga al 
cumplimiento de lo legislado en 
materia laboral, en especial de 
Previsión, Seguridad Social'y 
protección a la Industria Espa- 
ñola,

de... de..............de 1964,
(Firma y rública de proponente)

Esta proposición se réintégrai incia 
con un Timbre del Esfado de que
pts, y otro del Ayuntamiento ( :dan s 
Logroño de 3 pts. y se présentai ' 
bajo sobre cerrado y firmadopi. 
el presentador, llevando en el ai s 
verso la siguiente inscripciói 
«Proposición para optar a la ai 

Prei 
den! 
a cc 
publ 
med

judicación del concurso de sum Ja cc 
nistro e instalación de un •mat. tra de 
dero de aves dentro de los pabi veint 
llones del Matadero Municipa 
al Ayuntamiento de Logroño

Los pliegos que conténganla ando 

tarán 
:a Ins

proposiciones s e presentará os en 
únicamente en el Negociado d 
Subastas de este Ayuntamient 
durante el plazo de 20 días hi 
biles contados a partir del inmi 
diato siguiente al de inserció 
del presente anuncio en el B.O 
de la provincia, y dentro de la 
horas de 10 a 12 de todos los día 
laborables.

te y 
venir]
argos
Î1 See

La apertura de plicas tendí unAl 
lugar a las 12 horas del día háb 
inmediato siguiente al de aque 
en que expire el plazo de presen 
tación de pliegos, en le CasaCa 
pitular de esta Corporación y ai 
te la Mesa presidida por el Ilnii ilícita 
Sr. Alcalde o Concejal en quie ás Li
delegue, e integrada además po tura c 
el Sr, Secretario General de a.a d
Corporación, como autorizan! entar 
del acto. azam

Al mismo tiempo, yen cun 3, se 1 
plimiento de lo dispuesto pon prese 
art, 24 del Reglamento de Coi las I
tratación de las Corporación! lafec 
Locales en vigor, se habilita to la¡
plazo de 8 días hábiles, contado sen । 
en la misma forma que para siguii 

frétaipresentación de pliegos, a eíei 
tos de interponer reclamaciontirante 
contra los Pliegos de condicic 
nes que han de regir en este con 
curso; las que, en su caso, seha 

T]

rán por escrito que deberá se 
presentado en el Registro generí 
de documentos de esta Corpora - 
ción, I

Lo que se hace público par 
general conocimiento.

Logroño, 10 de agosto de 1961 L- 
El -Alcalde Accidental, "'P

Octauío Colis González, 
1536

Aiiiliencja Territorial de ñurji Jde 
Ua f 
Û. 1

SECRETARIA DE GOBIERNÍ
'Teia 

el
1425

Vacante el cargo de Juez d de C( 
^<0 dPaz de Ortigosa de CamerosJ
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integrai meia por el presente para_que 

que aspiren a desempañarle 
fdan solicitarlo delExcmo. se

do de
iento (
■esentai 
nadop(
en el ai 

:ripciói 
' a la ai

Presidente de esta. Audien- 
dentro del plazo de treinta 
acontar desde el siguiente 
publicación de este anuncio, 
medio de instancia reinte-

de sum Ja con póliza de tres pesetas 
n ;mati tra de la Mutualidad Judicial 

veinticinco pesetas, que pre- 
larán en la Secretaría de Pri-

3S pabi
unicipa 
Dgroño aInstacia respectivo, acom- 
nganlalando los documentos orde-
sentará os en el Decreto Orgánico vF 
ciadodte y los demás que estimed
:amieiit 
días hi

venirles.
, . urgos, 30 de julio de 1964. 

leí inmif, « ,
loecretario de Gobierno 

1524
nserció 
el B.O

3 de la 
los día

» tendr 
lía háb 
le aque 
Î presea 
Casa Ca 
ión y ai

ITAMIO DE
EDICTO

1416
el Ilnií ilicitada autorización por D.

• ás Lesmes Castañeda para 
imás po tura de una «actividad» des-
;n quif

al de a a droguería menor, com-
;orizaiit entaria de Camisería con 

azamiento en calle Grande 
sn culi ), se hace público por medio
o porc 
de Coa

presente edicto para que 
has personas que se consi- 

racíonv i afectadas puedan hacer por 
bilita ( ío las ol^servaciones perti- 1 
:ontado Sen el plazo de 10 días há- j 
. siguientes a esta fecha, en 

i^retaria de este Ayuntamien- 
laciont rante las horas de oficina.

agosto de 1964.

e para
>, a eíei

este coi 
o, se ha 
berá se 
) genera 
Corpora

El Alcalde,

1513

co pat' i/e

dan presentarse en la Secretaría
municipal las reclamaciones a 
que haya lugar.

Santo Domingo de
a 6 de agosto de 1964.

El Alcalae,

la Calzada

1414

EDICTO
1414

Habiéndose acordado— por este 
Bxemo. Ayuntamiento la enaje- 
naciór, en pública subasía, de un
terreno de propiedad municipal, 
sito, en esta jurisdicción y pago 
del Llano, con destino e . elusivo 
de instalar en él una Fábrica de 
Fécula se advierte que, de con- 
íormidad a lo establecido en el 
artículo 24 del .Reglamento de 
Contratación Local de 9 de ene
ro de 1953, se halla de manifies-
to en esta Secretaría municipal 
por espacio de ocho días, el Plie
go de condicione.s que ha de ser
vir de base a la subasta, pudién
dose presentar durante el referi
do plazo las reclamaciones que.
se esíimén pertinentes.

oanio jjomingo de la Calzada • 
a 6 de agosto de 1964.

El Alcalde,

ANVNCíO DE SUBASTA 
1411

En virtud de acuerdo de este ' 
E\c.mxO. Ayuntamiento, y cumpli
dos los requisitos legalmente es
tablecidos al efecto, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de un 
terreno de propiedad municipal, 
sito en el pago del Llano, de es- 
ta jurisdicción, con destino e/--!

de 1961 
tal, 
liez,
1536 EDICTO

1415
ide 
ela

proceder a la dévolu' 
ü ||x lianza que tiene cons' 

Ignacio Ojeda Díaz, 
uppNÍ obras de cons'

Mel Matadero Municipal, 
al público, en cum' 

Jo fiel art. 88 del Regla'
1425
Juez (i 

leros.s ^contratación, para que 
^0 de 15 días hábiles pue-

elusivo y específico de instalar 
en. él una. Fábrica de Fécula, con 

I sujeción al proyecto, pliego de 
I condiciones y demás documenta- 
! que se halla de manifiesto 

a.l público en la Secretaria mu- 
nicpal los días laborables duran
te las horas de oficina.

El tipo de subasta es de doce 
mil pesetas (12.000), y la fianza 
provisional necesaria para con
currir a esta subasta se cifra en 
doscientas cuarenta pesetas (240) 
y la fianza definitiva consistirá 
en el cuatro-por ciento del im
porte de la adjudicación.

La instalación de la Fáblica de 
Fécula, en el terreno de referen
cia, debtrá realizarse en el plazo 
de cuarenta días contados desde 
ti siguiente al en que se notifique 
la adjudicación definitiva. |

Das proposicion.esxpara optar a 
la subasta, redactadas conforme 
al modelo inserto a continuación

tendidas en papel timbrado co
rrespondiente y reintegradas con 
un sello municipal de 2 pesetas, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
oficina en el pDzo de veinte días 
liábiles a partir del siguiente al 
de la. inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se incluirán en un sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, y e nel que figurará 
la inscripción: “Proposición.para 
tomar parte en la subasta del te
rreno del Llano anunciada por 
el Exemo. Ayuntameinto de San
to Domingo de la Calzada”, y se 

( acompañará documento acredi
tativo de constitución de la fian
za provisional, y una dtclaraiión 
en la que el proponende afirme 
bajo su responsabilidad, no ha- 
llarse comprendido en ningún ca- 

iricapacidad o de imeompa- 
tibilidad. señalados en los artícu
los 4? y 5^ del Reglamento de Con- • 
traración.

La apertora de plicas o propo
rciones se realizará en la Casa 
Consistorial a las 13 horas del día 
hábil sigoiente a aquél en que- 

j teimine el plazo de-presentación 
de proposiciones, verificándose el 
acto con arrglo a las normas con
tenidas en el artículo 34 del Re
glamento, y debiendo concurrir 
los licitadores por sí o por me
dio de representante, acompa
ñando, en este último caso, poder 
declarado bastante, a costa del 
interesado, por un Letrado ejer-,-- 
ciente en esta Ciudad.

cuenta del adjudica- 
rem'á.tanre -todos los gas- 

c ' de anuncios, escrituras, im-
I puesos y demás legítimos deriva- 
i dos de esta subasta y e -pedien- 
' te, quedando obligado el adjudi

catario a cumplir con las dispo
siciones vigentes en- materia la
boral especialmente .en lo rela
cionado con accidentes de traba
jo, considerándose como único 
responsable de los accidentes que 
pudieran ocurrir, así como iam- 
, ^^^phmiento de la legis
lación laboral, y de la que tiene 
por objeto la protección a la in
dustria nacional.
MODELO DE PROPOSICION

.... mayor de edad, 
es fado .....  profesión .....  vecino

... . con domicilio en , caih ...... .
de carnet de identidad’núm. 
expedido ................. • .emerao del
Pliego de condicione.s facultati
vas y económico-a dm inisi » ativ' s 
para la subasta de un terreno de

SGCB2021
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prepiedad del Exemo Ayunta 
miento de Santo Domingo de la
Calzada, para instalar en él unadxZjCK-tUX, --- --------------------- -- j

Fábrica de Fécula, se compróme- i 
te a comprar el. aludido terreno , 
en la cantidad de .............  (en le- I

ta ura mejora del
pesetas, au.e represen-

por cen-
to en el tipo de subasta, y a rea
lizar- la instalación con sujeción 
al pliego y demás previsiones es
tablecidas.

Se adjunta resguardo acredita
tivo de haber constituido la can- 
tided de doscientas cuarenta pe
seras como garantía provisonal 
exigida, y declaración dg no esar 
afectado de incapacidad ni in- 
compatibiliad. (Fecha y firma).

Sanio Domingo de la Calzada, 
a 7 de agosto de 1964,

El Alcalde,
1516

Áyusitsmiestcjs de is Previníia

vo 14^ Observaciones: Agrupada ] 
para "sostenimiento de un Secre
tario común con los Ayuntamien
tos de Luezas de Cameros y Te- 
rroba de Cam.eros.

Muro de Aguas
1 Secretario. Grado retributi-

V ? 13.
Ausejo

1 Secretario. Grado retributi
vo 15.

1 Alguacil. Grado retributivo 1.
Enciso

1 Secretraio. Grado retributi
vo 14. Observaciones (15) a don 
Primitivo Rincón Cerrada.

1 Guarda rural. Grado retribu
tivo 1.

1 Alguacil. Grado retributivo 1, 
Luezas de Cameros

1 Secretario. Grado retributi
vo 14. Observaciones: Agrupad’ 
para sos);enimiento de un Secre
tario común con los Ayunta
mientos de Soto en CameiAs y 
Terroba de Cameros.

Santa Engracia del Juberi
1 Secretaría-Intervención. Gra

de retributivo 14. Observaciones:

lalta de li^-itedores la subastap 
ra la venta en pie de un núme 
a^xü-^iiiiado de o.845 chopos 
la especie carolino y lomban 
con un número también aproi 
rnado de 600 metros cúbicos 
madera, cuyo tipo de licitae; 
se es ableci' en q< inientas tre 
ta mil pesetas, se anuncia uve 
suca ? a p el día 21 de go; 
próximo, con la rebaja délo 
por ciento sobre el tipo-licitaci 
establecido.

La cper..ura do pliegos se 1 
vara'a cabo el día 21 de agoste 
las doce horas y cinco minui 
admitiéndose plicas nasta las; 
ce en punto del mismo día en; 
ta Secretaría municipal.

En caso de quedar nuevamei

judicará el derecno de di-re 
del lote a voluntad.

Rincón de Soto, 28 de julio 
1964.

El Alcalde,
1448

Af

Atraí
Susc

Adm
la

Exce

ADVE 
mitirá 
comur 
gan re 
fio Ct

(iol

1

.Agruraclo el Ayuntamiento

Fiardilia.s del persona de las 
.Corporaciones revisadas y acor
dadas en sesión niúnidpal.

Le conformidad con el artícu
lo 13 del vigente Reglamento de i 
30 de mayo de 1952 el Ih.mo. se- 

•fiox- Director General de Admi- 
nistraci n Local ha resuelto én el 
d’a de hoy, visar esta plantilla.

Ortigosa de Cameros
1 Secretario. Grado retributi- i 

vo 14, )
1 Auxiliar-alguacil. Grado re- , 

tribr-tivo 5. |
1 Goarda municipal. Grado

de Robres del Castillo.
Reconocido este grado retrbu- 

tivo a. título estrictamente perso
nal, al titular- de la plaza, don 
Serafín Iradier Sáenz,

Pühvfs dfí Cr.sti o
1 Secretaría-Intervención. G-a- 

do retributivo 14. Observaciones: 
Agrupado con el Ayuntamiento 
de Sania Engracia del Jubera.

Reconocido este grado retrbu- 
tive a título estrictamente perso-

SUBASTA DE OBRAS
13h

Este Ayuntamiento 
de urgencia, anunca 
de obras siguen es:

ün Grupo Escolar

en trán
la suba

de Cua
Escuelas, bajo el tipo de tasac 
de quinientas noyenta y nu 
mil seiscien-as ochenta y-'
pesetas (539.687’00).

reributivo 
extinguir.

1. Observaciones: A

1 Fontanero. Grado re tribut i-
vo 1. ,

1 Alguacil. Grado retributivo 
1. ObservacoMies .A exiingujr.

Sarduide dt Rioja
i Secretario. Grado retributi

vo 15. Observaciones: Agrupado 
con Santurdejo

i AuGliar. Grado retributivo 
5. Observaciones: Agrupado con 
Santurdejo.

1 Secre’ario-Interventor. Gra
do retributivo 14.

1 Alguacil-Portero, Grado re
tributivo. 1.

Tertoba
1 Secremrio. Grado retributi

vo 14. Cbstrvaciones: Agrupado 
para sostenimiento de un Secre
tario ermún con Soto en Came
ros y Luezas de Cameros.

Soto en Cameros
1 Secretario. Grado retributi-

nal al titular 
Serafín Tradier

Pradejón
1 Secretaria.

vo 17.
2 Auxiliares.

vo 5.
1 Alguacil.

vo 1.

1 Se ere'ario.
' vo 16.

de la plaza don 
Sáonz.

retributi-

Grado

Grado

Grado

retributi-

reí/ibuti-

retributi-

1 Auxiliar. Grado retributivo 5. 
Observaciones: A extinguir cuan
do quede vacante.

1 Guarda Municipal Rural. 
Grado retributivo 1. Observacio
nes; A extinguir cuando quede 
vacante.

1 Alguacil. Grado retributivo 1.
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Habiendo-quedado desierta por

Tr, 
vilizí 
lar (

apar 
tar n 
cia c 
actui 
peda

------  . . • , . prov: 
Un Grupo de Cuatro Vivien

para Maestros, bajo el tipo de 
sa idn de cuatrocientas treín
seis mil seiscientas- treinta y

para 
dién( 
mo

te pesetas con cincuenta y® limit
céntimos (436.637’58). tura

Los proyectos, planosi ff hs 
rías ycondiciones economic*^ ner, :
ministrarivas y modelo de pij
sición, para optar a es "as su 
tes./que se ceebrarán por sep 
do, admitiéndose proposé 
Pasta las veinte horas del 
y ocho de agosto corriente, 
brandóse la subasta a las ( 
horas del d a siguiente.

Uruiiuéla 1 agosto 1964.
El Alcalde,

141

les d

1.’ 
braci 
y Ex 
bovi] 

,1a p 
nuev

2." 
vente 
de la 
bovii

3.“ 
oblig 
Pecie 
bern.
1964.

Les c.I^L.aiec pa^a su _pnt 'bgj.^ 
ción en el Boletín 
piovïEcia deben venir 

por una sola ( ara

actuc 
uiayc 
Ta. í 
tal la 
do el 
la es] 
bre yí
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